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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de MediO AMBieNte y OrdeNACióN del territOriO

Resolución de 7 de julio de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y ordenación 
del Territorio en sevilla, por la que se ordena el registro y publicación del documento de cumplimiento 
de la Resolución de la comisión Territorial de ordenación del Territorio y urbanismo (cToTu), de fecha 
28 de enero de 2016, de aprobación definitiva de la parte suspendida del Plan General de ordenación 
urbana del municipio de la luisiana (sevilla).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.1 del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el que se 
regula el ejercicio de las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de ordenación 
del territorio y urbanismo, con fecha 7 de julio, esta Delegación Territorial

HA ResuelTo

1.º Proceder al depósito e inscripción de la parte suspendida del Plan General de ordenación urbana 
del municipio de la luisiana (sevilla), por Resolución de la comisión Territorial de ordenación del Territorio y 
urbanismo (cToTu) de fecha 9 de febrero de 2015, y aprobada definitivamente por Resolución de la comisión 
Territorial de ordenación del Territorio y urbanismo de fecha 28 de enero de 2016, y una vez acreditada la 
subsanación de deficiencias existente en el Registro Autonómico de instrumentos urbanísticos.

2.º Publicar la presente resolución y el contenido de las normas urbanísticas de este planeamiento en el 
BoJA, conforme a lo establecido por el art. 41 de la ley 7/2002, de 17 de diciembre, de ordenación urbanística 
de Andalucía. 

conforme establece el artículo 41.2 de la ley 7/2002, de ordenación urbanística de Andalucía, con fecha 
11 de julio de 2016, y con el número de registro 6548, se ha procedido a la inscripción y depósito del instrumento 
de planeamiento de referencia en el Registro de instrumentos de planeamiento, de convenios urbanísticos y de 
los bienes y espacios catalogados dependientes de la consejería de Medio Ambiente y ordenación del Territorio, 
así como en el correspondiente Registro Municipal del Ayuntamiento de la luisiana (sevilla).

el contenido íntegro estará disponible en el sistema de información Territorial de Andalucía siTuA (www.
juntadeandalucia.es/medioambiente).

A n e X o

Fichas urbanísticas: 
Anexo: sectores de planeamiento en suelo urbanizable no sectorizado.

suelo urbanizable no sectorizado: la luisiana.
1. suns-01: «Flores».
2. suns-02: «Ampliación Flores». 
3. suns-03: «casilla Alta».

suelo urbanizable no sectorizado: el campillo.
4. suns-04: «campillo sur».
5. suns-05: «Ampliación campillo este».

sevilla, 7 de julio de 2016.- el Delegado, José losada Fernández.

00
09

67
98


